
MINISTE::RIO DE:: f!NANZAS PUBLICAS 
GUATE::MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 3 1 4 - 2 Q 2 J 
Guatemala, os o 1 e 2023 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), establece que 
la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas 
dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha Ley determina al Ministerio de 
Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los instrumentos 
juridicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que resulten necesarios 
durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que las modificaciones presupuestarias que sean requeridas por las Entidades y que resulten necesarias 
durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio 
de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran 
dentro de una misma institución, en los casos que detalla el Decreto número 1O1-97 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2; 

CONSIDERANDO: 

Que cinco Entidades del Organismo Ejecutivo, solicitan autorización para realizar modificaciones dentro 
de su Presupuesto de Egresos vigente, de la siguiente manera: a) la Secretaría Presidencial de la Mujer 
(Seprem), con el propósito de cubrir la asignación de complemento personal al salario de siete 
trabajadores; así como, la modificación por ascenso a tres trabajadores con cargo al renglón de gasto 
Oll Personal permanente, aprobadas por la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec), a través de la 
Resolución número D-2023-381 de fecha 14 de noviembre de 2023; b) el Fondo de Desarrollo 
Indígena Guatemalteco (Fodigua), que servirá para el pago de viáticos al personal que realiza 
comisiones de trabajo para la entrega de proyectos; c) la Secretaría de Planificación y Programación 
de la Presidencia (Segeplan), con la finalidad de cubrir el pago de servicios básicos, impresión de 
documentos institucionales, viáticos, transporte, mantenimiento de impresoras, vehículos e 
instalaciones, servicios de limpieza, mobiliario e insumos de cafetería para los participantes de la Expo 
Beca Tour 2023, combustible, entre otros; d) la Unidad Ejecutora Temporal para la Liquidación de 
las Extintas SAA, SEP AZ y COPREDEH, tiene como propósito completar el pago de vacaciones por 
retiro de un ex trabajador y sentencias judiciales a favor de personas que laboraron en la extinta Secretaría 
de la Paz de la Presidencia de la República para dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 46-2022, 
Artículo 7, literal d); y, e) la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República, con el 
fin de adquirir medicamentos para los niños y adolescentes atendidos en las Residencias del Hogar 
Seguro Virgen de la Asunción. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto número 1O1-97 
del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, la 
asignación no obliga a la realización de los gastos y las autoridades de las citadas Entidades, son 
autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto; por lo que, quedan bajo su responsabilidad las 
modificaciones propuestas y la utilización correcta de los créditos aprobados con el presente Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto, correspondiéndole la fiscalización a la Contraloría General de Cuentas, de 
conformidad con el referido Decreto, Artículo 17; 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de Presupuesto a 
favor de las Secretarías y Otras Dependencias del 
Ejecutivo, por el monto total de Q893, 742. 

·. 
MINISTE::RIO De flNANZAS PUBLICAS 

CiUATi::'.MALA. C. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos 
número 466 

legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
de fecha o 5 D l e 222;1 , emitido por la Dirección 

Técnica del Presupuesto. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala números 
114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales a) y b ); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente de las Secretarías y Otras Dependencias 
del Ejecutivo, las modificaciones contenidas en los comprobantes forma C02, que a continuación se 
indican: 

FUENTE DE 
VALORQ COMPROBANTE INSTITUCIÓN FINANCIAMlENTO 

NÚMERO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: 893 742 v 893.742 v 

445 Secretarías y Otras Dependencias 
del Ejecutivo (Secretaría 
Presidencial de la Mujer) 11 11 32,496 32,496 

707 Secretarías y Otras Dependencias 
del Ejecutivo (Fondo de 
Desarro !lo Indígena 
Guatemalteco) 21 21 54,000 54,000 

709 Secretarías y Otras Dependencias 
del Ejecutivo (Secretaría de 
Planificación y Programación de 
la Presidencia) 11 11 664,412 664,412 

711 Secretarías y Otras Dependencias 
del Ejecutivo (Unidad Ejecutora 
Temporal para la Liquidación de 
las Extintas SAA, SEP AZ y 
COPREDEH) 11 11 133,528 133,528 

723 Secretarías y Otras Dependencias 
del Ejecutivo (Secretaría de 
Bienestar Social de la Presidencia 
de la República) 11 32 9,306 9,306 

Fuentes de financiamiento: 11 Ingresos corrientes 
21 Ingresos tributarios IV A Paz 
32 Disminución de caja y bancos de ingresos propíos 



Hoja número 3 del Acuerdo Ministerial de Presupuesto a 
favor de las Secretarias y Otras Dependencias del 
Ejecutivo, por el monto total de Q893, 742. 

MINISTE::RIO DE:: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE::MALA. C. A. 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO 

Total: 893.742 

CRÉDITO! 

893.742 

Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo 893,742 

893,742 

893,742 

Funcionamiento 893,742 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones presupuestarias por la 
cantidad total de OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
DOS QUETZALES (Q893,742), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten 
efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las acciones 
presupuestarias correspondientes. 
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GOBIERNO de 
CUATEMALA 

DICTAMEN NÚMERO: 

MINISTERIO 

DE FINANZAS 

PÚBLICAS 
Dirección Técnica del Presupuesto 

466 FECHA: 0 5 0 1 C 2U23 

ASUNTO: LAS SECRETARÍAS DE BIENESTAR SOCIAL DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA, DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA (SEGEPLAN) Y PRESIDENCIAL DE LA MUJER 
(SEPREM); ASÍ COMO, EL FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA 
GUATEMALTECO (FODIGUA) Y LA UNIDAD EJECUTORA 
TEMPORAL PARA LA LIQUIDACIÓN DE LAS EXTINTAS SAA, 
SEPAZ Y COPREDEH, SOLICITAN AUTORIZACIÓN A CINCO 
MODIFICACIONES DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VIGENTE, POR LA CANTIDAD TOTAL DE Q993,246 QUE INCLUYE 
SUSTITUCIÓN DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 INGRESOS 
CORRIENTES POR 32 DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS DE 
INGRESOS PROPIOS.---------------------------------------------------------------

. 
Fecha de 

Número 
Recepción en 

Entidad 
Número de Fecha de 

esta 
Documento Dirección 

Registro 
Técnica del 
Presunuesto 

Secretaria Presidencial de la Oficio FIN-SEPREM/279- 24/08/2023/ 
Mujer (Seprem) 2023/ Reingresó 

2023...63414/ 22/11 /2023 / 
Oficina Nacional de Servicio RESOLUCIÓN 14/11 /2023 / 
Civil (Onsec) D-2023-381 ./ 

Fondo de Desarrollo Indígena OFICIO DF-DP-397-
2 !/]] /2023 - 2023-87 62 I / 22/11/2023-

Guatemalteco (Fodigua) 2023/mm ,....,. 

Unidad Ejecutora Temporal para Oficio 41 O-DE-
la Liquidación de las Extintas 2023/ESLE/npn ,,- 22111/2023/ 2023-88000 / 23/11/2023 / 
SAA. SEP AZ v COPREDEH 
Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia DF/P-452-2023/MJAS,,,. 23/1112023 / 2023-88375 .. 24/11/2023 / 
íSeoeoian1 

Secretarfa de Bienestar Social de OFICIO DS-135I-2023/ 2s/II1202:V' 2023-88581 ~ 30/11/2023 ./ 
la Presidencia de la República 

**************************************************************** 

Atentamente, se trasladan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas 
Públicas, para someter a su consideración el presente Dictamen. 

ANTECEDENTES: 

L La Secretaría Presidencial de la Mujer (Seprem), mediante Oficio número 
FIN-SEPREM/279-2023 de fecha 24 de agosto de 2023, solicitó autorización a una 
modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad de Q132,000 
con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, para cubrir el pago del 
complemento personal al salario para once trabajadores con cargo al renglón de gasto 
011 Personal permanente, de los cuales diez fueron aprobados por la Oficina Nacional 
de Servicio Civil (Onsec) a través de la Resolución número D-2023-381 de fecha 14 de 
noviembre de 2023. 

De conformidad con la fecha de vigencia establecida por la Oficina Nacional de Servicio 
Civil (Onsec ), esta Dirección Técnica del Presupuesto excluyó el monto de Q99,504 del 
Comprobante de Modificación Presupuestaria forma C02 número 445, ajustándose a la 
cantidad de Q32,496. 
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~ 1 GOBIERNO de 
' CiUATEMALA 

MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 
Dirección Técnica del Presupuesto 

2. En Oficio número DF-DP-397-2023/mm de fecha 21 de noviembre de 2023, el Fondo 
de Desarrollo Indígena Guatemalteco (Fodigua), solicitó autorización a una 
modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad de Q54,000 
con fuente de financiamiento 21 Ingresos tributarios IV A Paz, para completar el pago de 
viáticos al personal del referido Fondo. 

3. La Unidad Ejecutora Temporal para la Liquidación de las Extintas SAA, SEPAZ y 
COPREDEH, a través del Oficio número 410-DE-2023/ESLE/npn del 22 de noviembre 
de 2023, solicitó autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de Egresos 
vigente, por la cantidad de Ql33,528 con fuente de financiamiento 11 Ingresos 
corrientes, para cubrir el pago de vacaciones por retiro y sentencias judiciales de tipo 
laboral. 

4. La Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia (Segeplan), a través del 
Oficio número DF/P-452-2023/MJAS de fecha 23 de noviembre de 2023, solicitó 
autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la 
cantidad de Q664,412 con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, para el pago 
de diversos gastos necesarios para el funcionamiento de la Entidad. 

5. La Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia de la República, a través del Oficio 
número DS-1351-2023 de fecha 28 de noviembre de 2023, solicitó autorización a una 
modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad de Q9 ,3 06, 
con sustitución de fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes por 32 Disminución 
de caja y bancos de ingresos propios, con el objeto de adquirir varios medicamentos. 

6. Con base al ajuste indicado en el numeral 1 precedente, las presentes gestiones se 
atenderán en el monto total ajustado de Q893,742. 

ANÁLISIS: 

Del análisis efectuado a las solicitudes de mérito, se manifiesta lo siguiente: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Articulo 23 8, literal b ), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan 
realizarse transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En 
este sentido, dicha Ley en los articulos 3 y 32, determina al Ministerio de Finanzas 
Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los instrumentos 
jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que sean 
requeridos por las Entidades y que resulten necesarios durante la ejecución del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado. 

2. De conformidad con las justificaciones presentadas y los comprobantes de modificación 
presupuestaria forma C02 que obran en los expedientes de mérito, se acreditan recursos 
con fuentes de financiamiento 11 Ingresos corrientes, 21 Ingresos tributarios IV A Paz y 
32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios, por el monto total de Q893,742 
con el propósito siguiente: 

a) Q32,496, de la Secretaria Presidencial de la Mujer (Seprem), para cubrir la 
asignación de complemento personal al salario de siete trabajadores; así como, la 
modificación por ascenso a tres trabajadores con cargo al renglón de gasto 
011 Personal permanente, aprobadas por la Oficina Nacional de Servicio Civil 
(Onsec), a través de la Resolución número D-2023-381 de fecha 14 de noviembre de 
2023; 
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